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CORRESPONDENCIA RECIBIDA
Radicado: 1<-02-2020080601856
F.oha: 06/081202009:48:~4 a. ru.
Usuario: lntoPROYECTO: CONCESIONARIAVIAL UNION DEL SUR
DESCRIPClON DE LOS ANEXOS: N/~

Cordial Saludo

HECHOS

1. La Concesionaria Víal Unión dsl Sur adslar.ta el p((7¡edo VíaS4G p.um:ct:a::a - Pas!::>,
en el cual uno de los tramos de la obra ctJ'Z'liesasi tsrtr.cno del Ccrreg[mIsrt.o de Pllcuan
del Il1unícipio de Imués - Naríño.

2. El Corregimiento de Pilcuan del Municipio de Imués - Nariño es un ~cr turistíco que
ha recibido múltiples afectaciones por cuentas de las obras aóela::-tadas por la
Concesionaría Vial Unión del Sur.

3. En las obras adelantadas como parte del Proyecto Vial 4G Rumlc.1aca - Pasto r:~~e
realizó la construcción de un retomo, en dirección a la vía que conduce desde el Mun:ap:O
de Ipiales _ Naríño al Corregimiento de Pílcuan del 'Aunldpio de lmués - Nariño.

4. Cabe resaltar que el Proyecto Vial4G Rumichaca - Pasto contempla la construcción de
cuatro carriles en el sector que atraviesa el Corregimiento Pilcuan del Municipio de Imués
_ Nariño, situación que supone un riesgo para la salud, vida e integridad de los habitantes
de esta jurisdicción y turistas que a través de vehículos o a pie ingresen hasta el
Corregimiento. Además, la inexistencia de un retomo genera la afectacíón a los
establecimientos de comercio y sitios turísticos del Corregimiento.

5. Teniendo en cuenta lo anterior, los habitantes del Corregimiento de !'ilcuan elevaron una
solicitud ante la Administración Municipal con el objeto de que se remita la petición ante la
Concesionaria Vial Unión del Sur.
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R.EP\JILICA De COLOMOIA
DEPARTAMENTO oe NARlÑO

MUNICIPIO DE IMVES
DESPACHO ALCALDESA

PETICiÓN

1 no 1)1¡IIUla r:Gn~fnm ~I mlOrriO !iQhCllado por 1;:)comunidad del CorregimIento do PllCUíln
dol rAlJllif.¡pIO dO nnués - Nanl'¡l)

~ flff\IiHifl IflrOfl1HH 10$ Irámtles adminIstrativos. financieros y técnicos que ee adelanten
"aUi AflKlos dfJ alender la anterior petici6n.

FUNDAMENTOSOEOERECHO

• ConstitucIón PallUca de Colombia

'''1Icl''0 23. Derecho fundamental de petición.

• Ley 1755 de 2015

Articulo 13. Objeto y modalidades del derecho de petición ante autoridades.
Articulo 14. Términos para resolver fas distintas modalidades de peticiones.

'"lIc:ulo 30. Peticiones entre autoridades.

NOTIFICACIONES

La suscrita recibe notificaciones en el Despacho de la Alcaldla Municipal. ubicad~ en el
CAtA. del parque principal de Imués - Nañño, correo electrónico: contactenos@lmues-
narino.gov.co y julíeth.tC@hotmail.com

Sín otro particular me suscribo de usted.

Atentamente,

tL-\-\)
( 'i'(ft'\O}--1i7~

SANDR'A'MIREYA PEREZ MORA
PJcaldesa Municipal

PUFledo: Jullelh Johanna TO'lar
I'.f,,,,,!)ft; Jurldlca del Municipio
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